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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso público para la contratación del
suministro “Realización de Agendas para el
año 2006”. Expte.: SU-22/2005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Administración General.
c) Número de Expediente: SU-22/2005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de Agendas para el año
2006.
b) Número de unidades a entregar: Según pliego.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Presidencia de la Junta, Plaza del Rastro,
s/n. 06800 Mérida.
e) Plazo de entrega: Antes del 1 de diciembre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 63.000 euros, I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfonos: 924.00.34.91-924.00.34.87.
e) Telefax: 924.00.34.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El
día anterior a la finalización del plazo para la presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Según pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio, hasta las 14:00
horas. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de
Extremadura.
2ª Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de
la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, y para que sirva de
NOTIFICACIÓN en forma a MIGUEL CALVO ROMERO, S.L.,
mediante su exposición en el tablón de anuncios de este
Juzgado y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,

expido y firmo el presente, en la ciudad y fecha a continua-
ción indicadas.

En Mérida a veintitrés de mayo de dos mil cinco.

El/La Secretario Judicial

V . A n u n c i o s
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3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposiciones.
e) Admisión de variantes: Sí se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tres días hábiles a contar desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
será abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

Mérida, a 8 de junio de 2005. El Secretario General, JESÚS
HERNÁNDEZ ROJAS.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 27 de mayo de 2005 sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Raizys Egidijus por carecer de licencia
municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 27 de mayo de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Raizys Egidijus con D.N.I. número 03702306L.

Último domicilio conocido: C/ García Lorca, 2 A. 06430 Zalamea
de la Serena (Badajoz).

Expediente SEPB-00095 del año 2005 seguido por Carecer de
licencia municipal de apertura.

En el expediente sancionador SEPB 00095 del año 2005, incoa-
do a D. Raizys Egidijus con D.N.I. número 03702306L, por Care-
cer de licencia municipal de apertura a la vista de las actuacio-
nes practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los
siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

No presentar la licencia municipal de apertura del establecimiento
del cual es Ud. titular denominado “Club Arango II”, sito en el
término municipal de Villagarcía de la Torre, en la inspección
realizada por la Guardia Civil a las 23,00 horas del día
2/04/2005, por lo que salvo que pruebe lo contrario se presume
carece de ella.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 23 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciuda-
dana (modificada por la Ley 4/1997, de 4 de agosto), en rela-
ción con el art. 81.1 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 600,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 8 de abril de 2005. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.




